
Loja, 20 de julio de 2017 

Ingeniero 

JORGE LUIS PIEDRA AGUIRRE. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General con el carácter de Universal de socios de 

la Compañía MEDINA 8. GRANDA VIGILANCIA Y PROTECCIÓN CIA. LTDA., celebrada con fecha 

20 de julio de 2017, tuvo el acierto de nombrarle a Usted, como GERENTE GENERAL, de la 

Compañía, para el presente período estatutario cuyo plazo de duración es de dos años contados 

a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, y continuará en 

sus funciones aun vencido el plazo, hasta que se legalmente remplazado. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, son la representación legal, judicial y 

extrajudicial, además de las que constan en el artículo vigésimo segundo de las escrituras de 

constitución de la Compañía MEDINA 8 GRANDA VIGILANCIA Y PROTECCIÓN CIA. LTDA., 

suscrita con fecha primero de agosto del 2013 en la notaria vigésima quinta del Cantón Quito, 

legalmente inscritá'en ehRegistro Mercantil de este cantón bajo la partida No. 2579, fs2217 vta, 

  

VIGILANCIA Y PROTECCIÓN CIA. LTDA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MEDINA £ GRANDA VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN CIA. LTDA, que se me confiere según el nombramiento presente. - Loja 20 de Julio 

  

Ing. Jorge Lyís Piedra Aguirre. 

C.C. 110372106-2 

Estado civil: Casado 

Domicilio: Av. Cuxibamba 0617 y Latacunga 

Teléfono: 0993206867





| 
co DE SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “MEDINA £ GRANDA CIA LTDA”, correspondiente al 

veinte de Julio del 2017 

En la ciudad de Loja, perteneciente al cantón y provincia del mismo 
nombre, el veinte de Julio del 2017, siendo las 09h30 se reúnen en la casa 

ubicada en la Av. Cuxibamba 0617 y Latacunga los socios de la 

Compañía “MEDINA 8 GRANDA CIA LTDA.”, bajo la presidencia del 
Dr. OSWALDO JAVIER PIEDRA AGUIRRE, y como secretario actúa el 

Gerente General Ing. JORGE LUIS PIEDRA AGUIRRE, asisten además a 
la misma los socios Econ. Jorge Oswaldo Piedrá Armijos y el Sr. Diego 
Antonio Piedra Aguirre.- Por estar presentesfa totalidad del capital social 
de la compañía, los socios por unanimidád acurdan eélebrar la sesión 
extraordinaria de la Junta Universal de Sociús, con $ el Carácter de universal 
y con el objeto de resolver como único asunto: Elegir por un periodo de dos 
años al Ing. Jorge Luis Piedra Aguirre como GERENTE GENERAL de la 
Empresa de Seguridad “MEDINA £ GRANDA CIA LTDA.” 
RESUELVE? Se autoriza al Sr. Gerente General de la compañía, para 
realizar todos los trámites pertinentes para legalizar la misma. El Presidente 
da un receso con la finalidad de que se proceda a redactar el acta, siendo las 
10h20 se reinstalaTa sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad el capital social. Para constancia firma el acta el Presidente y 
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